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Ciudad de Buenos Aires, 6 de abril de 2021.- 

Salarios en la administración pública y línea de pobreza 

El pasado miércoles 31/03 el INDEC dio a conocer el dato de pobreza correspondiente al segundo 

semestre de 2020. Como era esperable, la situación no mejora y la crisis se asienta aún más. El año de la 

pandemia cerró con el 42% de las personas bajo la línea de pobreza y 10,5%, además, bajo la línea de 

indigencia. 

En el Informe se presenta información sobre la brecha de la pobreza, la cual aporta datos 

importantes para entender la composición de los hogares pobres, que en este caso son el 31,6%. Dichos 

hogares tuvieron un ingreso total familiar promedio de $29.567. Al tomar nuestras estimaciones -para 

una letra D0, como caso testigo-, el promedio salarial percibido durante el mismo período fue de 

$33.575,86. Si bien el ingreso promedio tiene en cuenta lo percibido por todo el hogar, lo cierto es que 

abundan hogares con una única fuente de ingreso y el salario de gran parte de lxs trabajadorxs públicxs 

está por encima apenas $4.000. En caso de ser único sostén de la economía la situación sería muy 

comprometida. 

 

 

 

 

 

 

 

Para tener más claro lo significativo de esta situación, es importante sumar también la valoración 

promedio de la línea de pobreza para estos hogares, la cual se ubica en $50.854 con un tamaño promedio 

de 4,10 miembros por hogar. Es decir que solamente una letra B0 de la administración pública -salario 

promedio de $53.730,05 entre julio y diciembre del 2020-, si fuese el único ingreso de un hogar con 4 

miembros, estaría por sobre la línea de pobreza.  
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Si calculásemos la brecha entre el ingreso de una categoría D0 con respecto al valor promedio de 

la canasta promedio de los hogares pobres nos daría como resultado un 34%. Ahora bien, si repetimos el 

cálculo para el segundo semestre del 2016 para la misma categoría, la brecha era de 1,8% -salario 

promedio de $13.693,10 y canasta básica total de los hogares pobres de $13.9451-. Es decir que en 4 años 

la brecha entre un salario D0 y la canasta básica alimentaria promedio de los hogares pobres ha crecido 

en más de 30 puntos porcentuales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta información no es novedad para esta Junta Interna que mes a mes difunde ejercicios sobre la 

pérdida salarial2. Mantenemos firme nuestro reclamo de reparación salarial luego de años de pérdida real 

como también jerarquización urgente de la planta permanente.  

Sin lugar a duda, en el marco de la pandemia, muchxs trabajadorxs han tenido que hacer frente a la 

contratación de servicios de internet para cumplir con sus obligaciones laborales pagando precios 

realmente altos en relación con los magros salarios que perciben. Lo mismo ha ocurrido con los equipos 

informáticos, mobiliario, etc. Hasta el momento esos gastos no fueron reembolsados por la 

administración de los distintos niveles del estado.  

 

Contratación precaria y fraudulenta 
 

 No menor es la situación de lxs millones de trabajadorxs que tienen relaciones contractuales 
precarias. En el INDEC, que no es la excepción, a no menos del 79% de trabajadores cuyas contrataciones 
están enmarcadas en el SINEP (sistema nacional de empleo público) y no son de planta permanente, 
debemos sumarle alrededor de 400 compañerxs que están contratadxs como monotributistas. En este 
último caso la pérdida salarial es aún mayor. Por eso se vuelve ineludible que las actuales autoridades del 
organismo exijan la urgente implementación del pase a planta permanente de la totalidad de los 
trabajadores precarixs. 

 

La necesidad de tener salarios dignos es un derecho irrenunciable. Por eso le exigimos al 

gobierno la rápida convocatoria a la mesa de negociación paritaria con un objetivo claro: darle a la 

economía de cada familia el aumento necesario que recomponga el poder adquisitivo de sus 

salarios. 

 

                                                             
1 https://www.indec.gob.ar/uploads/informesdeprensa/eph_pobreza_02_16.pdf (Cuadro 4.2) 
2 Última actualización disponible a febrero 2021: https://drive.google.com/file/d/1qFDTHH-pu5Y0dZavbfg_XR-
RZHf5J9Il/view 
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